
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

Medell ín,  veintiuno (21) de febrero de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

Se recibió a t ravés del correo electrónico del Despacho,  el  of icio  N°1263 del 8 de 

noviembre de 2021 expedido por el  JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICI PAL DE 

ORALIDAD DE ARMENÍA, QUINIDO, a través del cual informa que e l  proceso 

ejecutivo singular  promovido por el  señor EDGAR ANCIZ AR GARCÍA HINCAPIÉ,  con C. 

C.  No. 18.389.718, frente a  la  señora SAND RA YULIETH QUINTERO GIRALDO , con C.  

C.  No. 41.938.136, y los herederos indeterminados del s eñor SAMUEL GIOVANNI 

ARANGO ARANGO , quien en vida de ident if icó con la C. C.  No.  18.496.795, bajo el  

radicado 630014003008-2021-00218-00, mediante providencia del 5 de noviembre 

de 2021, DECRETARON LA TERMINACIÓN DEL PR OCESO POR PAGO TOTAL, y en 

consecuencia,  ORDENARON el  levantamiento de la medida de embargo de los 

bienes que por cualquier causa  se l legaren a desembargar  y e l  remanente del 

producto de los embargados que pudiesen quedar a  los demandados SANDRA 

JULIETH QUINTERO GIRAL DO y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS del señor SAMUEL 

GIOVANNI ARANGO ARANGO, en el  proceso adelantado por el  JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, por parte de la señora MARÍA TERESA BELTR ÁN DE  

VALENCIA, con radicado 2021-00129.  

 

Ahora bien, revisado el  presente expediente digita l  se  af irma que dicho 

comunicado no coincide  con los sujetos procesales,  la c lase  de proceso y el  nombre 

de la presente Judicatura . Por e l lo,  SE ORDENA remitir  el  Ofic io N°1263 al  correo 

electrónico del Despacho emisor:  J08cmpalarm@cendoj .ramajudicial .gov.co ,  con el  

objetivo de que sea enviado al  dest inario  competente.  

 

Por otro lado,  SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte  demandante la  respuesta 

al legada al  Of icio No.  202 dir igido a  la  OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

RADICADO:  05001 31 03 012 20 21-00129-00  

PROCESO:  VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL  

DEMANDANTE S:  LUZ CECILIA CORRALES AYALA y  CARLOS ANDRÉS MONTOYA CORRALES  

DEMANDADO :  JHON DARLEY AGUDEL O YEPE S  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  DEVOLVER OFICIO AL  JUZGADO COMPETENTE Y SE  PONE EN 

CONOCIMIENTO RESPUESTA DE REGISTRO.   

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo
mailto:J08cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


PÚBLICOS DE MEDELLÍN, ZONA NORTE , y el  certif icado de l ibertad y  tradición 

actualizado con la anotación No. 7 de inscripc ión de demanda (véase el  Archivo 

digital  N°24) .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L I J M .  


